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MARÍA EVA CORRALES ABORDA CON LAS 
AGRUPACIONES DE CARNAVAL LOS PREPARATIVOS 

Y DESARROLLO DEL CARNAVAL 2009 
   

La delegada de Fiestas incidió en continuar ampliando la participación y colaboración de 
las agrupaciones a la hora de plantear sugerencias, o presentar candidatos para el 
pregonero del Carnaval o los miembros del jurado del concurso de agrupaciones 

 

 A pocos meses de la celebración del Carnaval, la Delegación de Fiestas está ya 

iniciando las gestiones y trabajos necesarios para poner en marcha el intenso programa 

que se diseña para estas fiestas.  

En este sentido, la teniente de alcalde delegada de Fiestas, María Eva Corrales 

Caballero, ha mantenido esta misma semana una reunión con representantes de 

agrupaciones del Carnaval de la localidad, con el fin de abordar directamente con estas 

agrupaciones lo que será el Carnaval 2009 en nuestra localidad. 

 Esta primera toma de contacto, en la que también estuvo presente la concejal 

delegada de Cultura, Auxiliadora Izquierdo Paredes, sirvió para conocer de primera 

mano qué agrupaciones se incorporan por primera vez en este año al Carnaval, así como 

las que al igual que en años anteriores, volverán a salir con sus coplas a la calle en 

febrero. 

 En el encuentro, que se desarrolló en un ambiente cordial de colaboración, la 

delegada municipal les adelantó algunas de las actividades que desde el área de Fiestas 

se están diseñando de cara a la celebración del Carnaval que tendrá lugar del 21 de 

febrero al 1 de marzo. 

 En este punto, María Eva Corrales pidió la participación de las agrupaciones en 

los distintos actos institucionales, apuntando que su presencia e implicación es uno de 

los pilares fundamentales a la hora de hacer del Carnaval una fiesta participativa y que 

muestra cada año su ambiente y espíritu en las calles y plazas de la ciudad. 

En esta misma línea, y buscando contar con todas las partes implicadas en el 

Carnaval, la delegada tendió la mano a las agrupaciones a la hora de llegar a un 

consenso para modificar, realizar aportaciones o plantear posibles mejoras sobre las 

iniciativas que la Delegación está programando de cara al Carnaval 2009. 

Además, María Eva Corrales les invitó a que participaran de forma activa en la 

elección del pregonero de este Carnaval, aportando posibles candidatos, que la 

responsable municipal elevará al Consejo Sectorial de Fiestas, un órgano consultivo que 

se presenta como un foro de encuentro en el que están representadas partes implicadas 

en el Carnaval. 

Por otro lado, continuando con la intención de abrir el Carnaval a la 

participación no sólo en las fechas de celebración, sino también en la gestación de esta 

fiesta, también les planteó a las agrupaciones la posibilidad de que nombraran a 

personas que consideraran representativas y cualificadas a la hora de formar parte del 

jurado de la preliminar previa al festival de agrupaciones. 

En el transcurso de la reunión, los representantes de agrupaciones, que se 

mostraron muy receptivos y plantearon numerosas propuestas para mejorar diversos 

aspectos de nuestro Carnaval, valoraron las principales novedades que se incorporaron 

el año pasado en el programa de Carnaval, haciendo especial hincapié en el Carrusel de 

Coros, en el que la delegada les animó a que se sumaran, de manera que además de los 

coros, también entrasen a formar parte de este carrusel otras modalidades de 

agrupaciones carnavalescas. 



Por su parte, la delegada municipal de Cultura, Auxiliadora Izquierdo, animó a 

todas las agrupaciones a tomar parte en la revista de Carnaval que cada año saca a la 

calle la Delegación de Cultura, recordándoles que ya pueden hacer llegar a la 

Delegación el material sobre su agrupación que estén interesados se refleje en el 

próximo número de esta revista. 

Para concluir, María Eva Corrales trasladó a las agrupaciones de Carnaval la 

necesidad de que se constituyan como asociación a la hora de poder acogerse a las 

líneas de subvenciones, y hacer frente tal y como obliga la Ley, a las justificaciones de 

las subvenciones que se les concede, ya que se trata de una medida que contribuye a dar 

una mayor transparencia a estas ayudas que se realizan con dinero público. 
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